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Los Baños del lnca, febrero 13 de 2026

STOS:

lnforme N' 015-2026-JPA-UISGA/CTBI de fecha febrero 06 de 2026, Ivlemorándum N" 124-2026.G/CTBI

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo lV del título Preliminar de la Ley General del procedimiento
Administrativo N" 27444, establece en si inciso 1.1 El Principio de Legalidad, de las autorrdades adminisirativas deben
de actuar con respeto a la constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los cuales fueron conferidas. Asimismo, en elinciso 1.2. establece elprincipio del Debido
Procedimiento: Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento
administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumenlos, a ofrecer y oroducir pruebas y obtener una
decisión motivada y fundada en derecho.

Que, en atención a la Ley de Creación delComplejo turístico Baños del lnca, las Ley N'25120, modificada
qor Ley N' 28763 y de conformidad con su reglamento, se tiene que el control de esta institución es ejercido por el
Comité de Administración del Complejo Turístico de los Baños del lnca, por lo que resultan válidas las decisiones que
sean tomadas en Sesiones Ordinarias o Extraordinarias con fines de un mejor desempeño para la Administración
Pública.

Que, el articulo 45 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto
Público, establece que los montos y las finalidades de los créditos presupuestarios contenidos en los presupuestos
del Sector PÚblico sólo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los IÍmites y con arreglo
al procedimiento establecido en la citada norma, mediante modificaciones en el nivel institucional o en el nivel funcional
programático;

Que, el numeral 47.1) del artículo 47'del Decreto Legislativo N" 1440 Sistema Nacionalde presupuesto
PÚblico, sobre l/odificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Instltucional
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el
Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el
año fiscal.

Que, el numeral40.1 del artículo 40 de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Naclonal de presupuesto
PÚblico, vigente en el marco de lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto
Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público, indica que son modiflcaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático las que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varien los créditos presupuestarios aprobados por el
Presupuesto lnstitucional para las activrdades y proyectos, y que tienen implicancia en Ia estructura funcional

que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el
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programática compuesta por las categorías presupuestarias
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Que, asimismo, el numeral 40,2 del artículo 40 de la acotada norma legal, dispone que las modificaciones
presupuestarias en el nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la

Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad;

Que, aunado a esto el literal b) del numeral 24.1 del articulo 24 dela Directiva N"0001-2024- EF/50.01
para la Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N"0009-2024-EF/50.01,
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!,r' establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes

respectivo, se formalizan por resolución del Titular del Pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de

Plazos, detallando la sección, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda,
Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

Que, con lnforme N'015-2026-JPA-UISG¡VCTBI de fecha febrero 06 de 2026 eljefe de la Unidad de
lnfraestructura, Saneamiento y Gestión Ambiental (en adelante U/SGA) solicita a la Gerencia el alquiler de un Grupo

Electrógeno de 90 KW a todo costo por 0'1 (uno) dia; asi, esta última solicita con memorándum N" 0124-2026-G/CTBI
de fecha febrero 09 de 2026 a la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial la interacción con el mercado para

atener la necesrdad institucional.

Que, con lnforme N" 028-2026-UACP/CTBI de fecha febrero 12 de 2026, la Unidad de Abastecimiento
expone a la Gerencia en el documento descrito que no se cuenta con la disponibilidad presupuestal hasta el monto

obtenido como resultado de la rnteracción con el mercado; asi, con memorándum N'0147-2026-G/CTBlde fecha
i febrero 12 de 2026|a Gerencia expone a UISGA realice los trámites para una modificación presupuestal y atender su

requerimiento.

Que, con lnforme N'017-2026-JPA-UISGA/CTBIde fecha febrero 12de2026,|a UISGA solicita la Unidad

de Planificación y Presupuesto realizar propuesta de modificación Presupuestal para atender la necesidad del alquiler
de grupo electrógeno.

Que, con lnforme N" 0029-2026-UPP/CTBI de fecha febrero 12 de 2026, la Unidad de Planificación y

Presupuesto indica; '(.,) mediante el cual solicita se efectúe la propuesta de h/lodificación Presupuestal para LA

CONTRATACIÓN OI SERY/CIO DE "ALQIJILER DE GRUPO ELECTROGENO DE 90 KW A TODO COSTO POR

01 DíA" debido a que en et PtA 2026 no se presupuestó dicho gasto (.,.); esta Unidad propone que se efectúe una
' Resolución de Modificación de Anulación y/o Crédito Presupuestal en las partidas que a continuacion se detaltan (. ..)
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CRÉD|TO FR:§UPtJÉSTAL

META PR§§U PUE§TALI O2§7 GÉSTÉN AñMINISTRATIVA

8t§t{§§ Y §:RVlta0§
c0ñ{pRA §r B'Et¡rs
§UMl§l§T§0§ pAi.A :!IANT::§ll$lEf'!T0 Y Í{rFAñACi§l'¡
SUMIN ISTRO§ PARA ¡'lANTENll'llENTC Y REPARAC ION

Para edificios y Estructura§

TOTAL,

§I:H§§ Y §TRV¡CIO§

coNf RATACTÓh¡l)r §Envrcr§§
ALQU,L::R 3f ft:U§§:-§§ : a§MX§§Lf§
A,LüU¡L*§ NE MUTÉLE§ T IilMüT§LE$
De luiaquinaries y [qripos

TOTAL,

s/ 2 400 00

s/ 2 400.00

s/ 2 400.00

s/ 2 400.00

Que, con lnforme N" 018-2026-JPA-UISGP/CTBI de fecha febrero 12 de 2026, el Jefe de UISGA, remite a

la Gerencia del CTBI el documento anteroposterior en el cual se desarrolla la modificación presupuestal emitida por

la Unidad de Planificación Presupuestal.
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fiaño6 dcl'lnca
Que, con Memorándum N'0149-2026-G/CTB|, de fecha febrero 12de2026,|a gerencia expone "(...) se

autoriza la modificación presupue stal conespondiente (...)"

Que, con lnforme N' 0010-2026-0lI/CTBI de fecha enero 23 de2026, el encargado de lmagen lnstitucional

solicita a la Gerencia elservicio de alquiler de vestimenta para25 participantes para elcorso de carnaval 2026para
los dias 15 y 16 de febrero según TDR adjunto; así, con lVlemorándum N'056-2026-G/CTBIde fecha enero 23 de

2026\a gerencia solicita la interacción con el mercado a la Unidad de Abastecimiento y control patrimonial; la que,

con lnforme N'026-2026-UACP/CTBIde fechafebrero 11de2026 corre traslado de Ia interacción con elmercado
informando que el área usuaria no cuenta con disponibilidad presupuestal.

Que, con Memorándum N'0143-2026-G/CTBI de fecha febrero 11 de 2026 la gerencia solicita al

Responsable lmagen realizar la propuesta de modificacion presupuestal, con lnforme N" 0027-2026-JAVG-0lI/CTBI

de fecha febrero 12 de 2026 el encargado de lmagen solicita a la Unida de Planificación y Presupuesto realizar la

propuesta de modificación presupuestal para atender el que nos atañe.

Que, con lnforme N" 0028-2026-UPP/CTBI de fecha febrero 12 de 2026, la Unidad de Planificación y

Presupuesto indica:'(.,.) mediante elcual solicita se efecfúe la propuesta de lvlodificación Presupuestal para EL

ALQUILER DE VESTIMENIAS PARA LOS PARTICIPANIES DEL GRAN C0RS0 DEL CARNAVAL debido a que

en el PIA 2026 se presupuestó la adquisición de Trajes frpicos por lo cual esta Unidad Propone que se efectúe una

Resolución de modificación de Anulación y/o Crédito Presupuestal en las parfidas y monto indicado ( . . .):
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VESTUARIOS Y TEXTILE§

V:§TUA3¡O§. ZAPA;ER¡A Y AüET§§RIÚ§, TALABARTTRIA Y MATÉRIALES TEXTILES

Textiles y Acabados Textiles

TOTAL,
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ALQUILTRÉ§ n§ §1U:§tr§ : lri¡MUTBLE§

ALOU'L§§T§ DE MUT§LT§ E i§MU§§L§§
lc orrcs B c"es y é;.ircs

TOTAL,

Que, con lnforme N' 0028-2026-JAVG-OlI/CTBI de fecha febrero 12de2026, el encargado de lmagen

lnstitucional, remite a la Gerencia del CTBI el documento anteroposterior en el cual se desarrolla la modificación

presupuestalemitida porla Unidad de Planiflcación Presupuestal;asÍ, con Memorándum N'0151-2026-G/CTBl, de

fecha febrero 12 de 2026,|a gerencia expone "(...) se autoriza la modificación presupuestal correspondiente (...)"

Que, por ello y, finalmente en atención a lo desarrollado en los párrafos precedentes, y teniendo a la vista

el expediente Adminiskativo * el cual contiene toda la información técnica correspondiente (siendo entera

responsabilidad de /os funcionarios que /o suscrlben, constituyendo pronunciamiento técnico de su competencia,

asimiendo gue esa información se aiusfa a la realidad; así se prescrib e que dicha información es de naturaleza iuris

tantum).
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fiañat del'lnca
POR LO TANTO

o 1U, En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía, competencia,
facultades previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, la Ley N'25120, modificada por Ley

N' 28763 su Reglamento, Resolución de N" 304-2023-MDBI/A de fecha setiembre de 2023 (artículo primero -
delegación de facultades). Resolución de Alcaldia N" 014-2026/MDBI/A (deslgnación de gerencia), Decreto Supremo

N" 007'2024-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado por el Decreto Supremo N" 004- 2019-JUS, Ley N' 27658, Ley 27788, Ley 28411; Decreto Legislativo N"
'1440; Directiva N00001-2024- EF/50.01, aprobada por Resolución Directoral N' 0009-2024-EF/50.01 y en

cumplimiento de las normas vigentes;

SE RESUELVE

ARTICUL0 PRIMERO: AUTORIZAR, las Modrficaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional

Programático de Crédito y Anulaciones, para asignar el presupuesto necesario para "Alquiler de Grupo Electrógeno
de 90KW a fodo coso por 01 (uno) día", por el monto de S/ 2 400.00 (Dos mil cuatrocienfos con 00/100 soles),
en las partidas descrita en el lnforme N'029-2026-UPP/CTBI de fecha febrero 12 de2026, remitido por la C.P.C.C

EIena Chávez Rodriguez, Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto, conforme al detalle del mismo:
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§t:t{E§ Y sERVtCt0§
COMPRA DE BIENIS
SUMINISJROS PARA MANTEN¡MIENTO Y REPARACION

§uMrNrsf R§$ pARA MAt{TrNtMtEt'lTo y REpARAcó!l
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TOTAL,

PR§§UPU[§TAI.

MÉTA PRT§U']U E§fAL: §267 Gü§1¡Ó§ A'}MI§I§TRAT:VA

3I§L'E§ Y §§R\IIüIOS
toslRATAcrór'a rr sÉnv¡ess
ALQU¡L:X. )E MUf§LE§ : :§M3E8LT§
Atoullrñ §§ tilur§L§§ r tildur§a-§§
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TOTAL,

BIENE§ Y SERVICIO§

COMPRA DE BIENES

V§§TUARIO§ Y TEXTILES

VT§TUAR;O§, UAPA?ERIA Y ACCE§O'1IÚ§, ?ALAB&;1f*§I& Y !!IAT'XIAL§§ TEXTILT§

Textiies y Acabados Texliles

TOTAL,

s/ 2 400.00

s/ 2 400.00

s/ 2 400 00

s/ 2 400.00

s/ 2 700.00

s/ 2 700.00
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ARTICULO SEGUNDO. - AUTORIZAR, las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel

Funcional Programático de Crédito y Anulaciones, para asignar el presupuesto necesario para "Alquiler de

vesflmenfas para los participantes del Gran Corso del Carnaval", por el monto de S/ 2 700.00 (Dos mil
setecienfos con 00/100 so/es), en las partidas descrita en el lnforme N" 028-2026-UPP/CTBI de fecha febrero 12 de

2026, remitido por la C.P.C C. Elena Chávez Rodriguez, Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto,

conforme al detalle del mismo:

Ai¡ULACÉ§ PRT§UPUESTAL
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ItlñfÁ p§§§UpU§§lAL: 0267 e rS"l¡Ctl Ai)§Iil{I§TRATIVA
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§r:i*E§ Y $ÉRVICt0§
;cnrn¡;ncróru Ds scnvtc;o§
ALQUILERE§ DE MU;BLE§ r lf{MU¡:§tE§
ALüUILERE§ OE MU§§LTS § !'"IIIIU§3}.ilS

De otros Bienes y Aclivos

TOTAL,

s/ 2 700,00

s/ 2 700.00

ARTICULO TERCERO. - ENCÁRGUESE, Imagen lnstitucional, Unidad de lnfraestructura, Gestión
Ambiental y Saneamiento, Unidad de Abastecimiento y Control Patrlmonial, Unidad de Planiflcación y Presupuesto,
Unidad de Contabilidad, y Tesorería, dispongan las acciones complementarias necesarias para dar cumplimiento de
lo aprobado en el presente acto resolutivo.
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CRÉDlTO PR§§UPUESTAL

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a lnformática y Telecomunicaciones, la publicación de la presente
Resolución de Gerencia en el Portal Web de la Entidad.

REG/SIRESE Y ARCHíVESE,
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